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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta
municipalidad lleva durante el año de dos mil veintidós se encuentra la que literalmente dice: ACTA
NUMERO DOS: Sesión Ordinaria, en la sala provisional de reuniones de la Alcaldía Municipal de
Ilopango. Departamento de San Salvador, a las DOCE horas con cero minutos del día once de enero
del año dos mil veintidós, convocó y presidio el Alcalde Municipal Licenciado José María Chicas
Rivera, el señor Síndico Municipal, Licenciado Pablo José Martínez Orellana, presentes los
Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri
Alvarado Rivera, Segundo Regidor Propietario, Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor
Propietario Sr. Marvin Elías Alas Aragón, Cuarto Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis Rodríguez
Hemández, Quinta Regidora Propietaria, Sra. Carmen Elena Córdova Meléndez, Sexta Regidora
Propietaria, Sra. Cesia Guadalupe Bruno Hemández, Séptimo Regidor Propietario Lic. Cristian Joel
Bonilla Archila, Octavo Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir Gudiel Vásquez, Noveno
Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto
Guevara Granados, Décima Primera Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda,
Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia Verónica Duran Artiga, y el Secretario Municipal
Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la
aprobación de la agenda,por voto unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes
acuerdos. ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades
legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída Ia solicitud de fecha siete de enero de dos mil veintidós,
presentada por el Lic. Oscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero con el Visto Bueno del Director
General. B) EL Código Municipal, en su Artículo 77, párrafo segundo, establece que: "E/
presupuesto de egresos podrá ser ampliado en el curso del ejercicio, con motivo de ingresos
exlraordinorios de cualquier naluraleza o cuando se establezca el superávit real". C) En acuerdo
número 22, acta número 32, de fecha ll de diciembre del año 2021, se aprobó el Presupuesto de
Ingresos y Egresos del I de enero al 3l de diciembre 2022, por un monto total de $20,829,059.24; D)
Mediante acuerdo No. 57, acta No. 33, de fecha l8 de diciembre 2022, se aprobó el crédito por un
monto total de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL CIENCUENTA Y UNO
571100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($4,604,051.57); de tos
cuales ingreso una parte los últimos días del mes de diciembre 2021 y el resto durante el ejercicio
2022, Por lo tanto este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, con diez votos de
Ia Fracción de Nuevas Ideas por mayoría calificada ACUERDA: D APROBAR, *PRIMERA

REFORMA AL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS Y ECRESOS PARA EL
EJERCICIO 2022", aprobado mediante acuerdo número veintidós, acta número treinta y dos, de fecha
I I de diciembre de 2021; con un monto total de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y NUEVE 24IIOO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA ($20.829,059.24); afectando la fuente de financiamiento y recursos de Préstamo
lntemo, por un monto total de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL
CIENCUENTA Y LINO 57lIOO DÓLARNS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
($4,604,05 t.57); con partida doble, dejando como nuevo monto total del presupuesto año 2022 por
$25,433,110.81. Los rubros de ingresos y egresos que se incrementan son los detallados a

continuación:

RUBROS DE INGRESOS QUE SE AFECTAN

ITUBRO CONCEPTO MONTO QUE
AUMENTA

32102 Saldo lnicial En Bancos $ 3,435,75s.34
3 1308 De empresas privadas financieras $ 1,t68,296.23
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RUBROS DE EGRESOS QUE SE AFECTAN

II) Ratifiquese que los demfu rub ros no sufren ninguna mod ificación, III) forme la presente reforma
presupuestaria, paÍe integral del acuerdo número VEINTID OS, acta número TRE INTA Y DOS, dC
lechalldediciembre dei año 202l; donde se aprobó el Presupuesto de Ingxesos y Egresos del I de
enero al 3l de diciembre 2022. fV) Autoriza¡ ál Gerente Financiero, real ice las reprogramacionespresupuestarias de egresos, que considere perti nentes, para la distribución de los fondos, según
corresponda a los proyectos que se eJecuten acorde a los desti nos estipulados en el financiami ento en
el transcurso del año. Remitir a Ia Sindicatura Munici pal, Dirección GenDespacho Munic ipal, Tesorería Municipal, Departamento de Contabilidad y Unidad de presupuesto,

eral, Gerencia Financiera,
para hacer los t¡¿ím ites correspo ndientes. Certiñquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con
fundamento en el art. 29 del Códi go Municipal.. . "En los casos que la Ley no establezca el tipo de
mayor¡a req uerido para adoptar una decisión o resolución del ConceJ o, esta se adoptara por mayona
simple". Sal van sus votos, de la fracción de ARENA el Noveno Regidor propietaii o, Lic. Adán de
Jesús Perdomo, y el Décimo Regidor prop ietario Sr. Carlos Emesto Guevara Granados, ydelafracc ión de cAñA ta Déc ima Primera Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara BairesZepeda, y Décima Segunda Regidora propi etaria, señora Katia Verónica Duran Artiga. Por lo quesalvan sus votos todos los antes mencionados en relación al Artículo 45 del Códi go Munifirmando la presente acta. Extiéndase la presente a catorce días del mes de enero de dos milveintidós
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